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RESOLUCION de la Subsecretaria por Uf. que se
di8jX)1ltl la ¡ruOliOO-ción {t~ la sentencia recaída
en el recurso contencioso - administrativo núme
ro 4.54411967.

Ilmo. Sr.: En (tI recurso Qontencioso-administrativo mime
ro i.M4/1007, prQJnQvhlQ por don Pedro Gómez Giner contra
resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres
de fecha 3 de marzo de 1967 sobre transporte de viajeros por
carretera, la Sala Tercera del 1'ribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia en HI de febrero de 1968 y. auto aclaratorio
d~ la J;llisma de 30 de Qctuhre último, cuya parte dispositiva
dIce aS1:

«Falltlmos: Que desestimando la alegación de inadmi8ibili
da4 del recur!'O ~sta por ~l Abogado del Estado y oon de8-o
estlmactOn aSlInísmo del pre~nte recurRO oonteneim;,o-.admini¡¡..
trativo número 4.Mf de 1967, interpuesto por el ProouradOl' de
los TriQunales don Paul1t'lo Monsalve FlOl'88 en nombre y re..
presentaaión de <ton Pedro Q4"m~ Oiner oont1'8 feIOlueión de
la Ditre«úón General de TraíulPortes Terrestres oe féOba. 3 de
marzo d~ 1967, pqr lit que, a SU vez, i8 estimaba la de la. Sép.
tima Jefatura R~lo:nal qe TJ;'!lnsportelil de 11 de noViembre de
196{), ~ebeJP.0s d~larar y d~laramOi' ajUiltada a derecho la
resoluC1~ Impl.lgnM$ que confirmamos por esta B8ntencia. Sin
hacer ~resa condena do costllS.})

El E:xaelentísimo ¡señor ~iIlistro, aceptando en su integridad
el preU\&erto fallQ, ha (ilspl1Q8tQ con esta mi&ma fecha sea
cumplido en sus UrQII;ios términos.

Lo que participo .. V. l. Para su conocimiento y efectos.
Dios ffUarde a V, l. mucho", años.
Mad.rtcl. 26 de nQvierubre ~e 1965.-El SUQlilee1'etario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. •.

R.ESOLUCION f!e l.a; S1kQ.secret(trin par la que se
dlsp<me la pUblwaclOn Q,e la sent~ recaída en
el reouYSO contencloso-administrativonúmero 4.746!
1967.

Ilmo, Sr.: En el recllTSQ contenciOB~admtn1atrativo nu
mero 4.'1.6/1967, l)fOlUovi(to p<r (ion José LacQ1ll1\ Doz contra
Resoluci(Jn de la Difecc1im Qen&ra1 de Obras Bidráu11cas de
30 de marzo de la6'l, sobre "utorlzaci6n para. ~truir una.
obra sobre el eaUOt del batraJ1co de Bacamorta en término
municiplU de B¡¡.rOutro (liuetQa). la Sala Tercwa.' del Tribunal
SUpl"emo de Justioia ha d.ictado &entencia en 28 d'e septiembre
de 1968, cuya part. dispositiva, dice así;

«Fallamos: Q~ oon desestimación del recursQ contencioso
administtativo interPuesto por el Procurador don J~UÍn Alfaro
Lapuerto.. en nombre' y reprtlrSentación de dQU José Lacoma
Doz, contra la R.MO!ueión do la Dirección General de Obras
Hio/áuliaa~ de 30 dct marzo (h~ 1967, desesttmatoria del recurso
de alzafja mterpu..W cOJ'\tra lit de la Comisaría de Aguas del
Ebro de 12 de novitmbre de 1966, declaramos que ambos actos
administrativos se bRllan aju&tp,dQs al OrdenaImento jurldico, y
en su virtud absolVlIDlos a la Administración de la demanda
formaUzadora <tel t'OCursQ. sin hacer expres:a imposición de las
costas del mismo.u

El ~'Cgelentis1mo sefior .Míll~trO. aceptando en su integridad
el preuUJerto falla, ha dispueJlto, con esta misma fecha sea
cumplido en ~. propios térmjnos. '

Lo qUe partIClW a V. 1. para ¡¡¡U conocimiento y efectos.
Dios F1arde a V. 1. muchQS "flos.
Madrid 26 de noviembre -de 1968.-El Subsecretario, Juan

Antonio Onero.

Ilmo. Sr. Director general de ObrM Hidráulicas.

R,ESOLUCION de la SuuSecrt:-taría. por la que se
dtspOrHJ la publicación de la s6Atencia recctída
en el recurso contencioso- administrativo núm.e
ro 6.33411967.

Ilmo. Sr.: En tl} reclll"so oontencioso-adminiata'~tivo mime
;ro 6.235/1967, promovido por (tofia Angeles Viñas Riera contra
resolución de la Dil'eccion <ltneral de Obras Hidráulicas de
12 de junio de 1961, refel'ent~. a denuncia por aupuestas obras
abusivaa en el calleO de la ltiera de Torres en· C"polat(Bar·
celon,a), la Sala T.rcerl\ del Tribunal SuprqmO de Justicia
na .d~cUWil? sentenota en 18 do oc~bre de 1988, cuya parte dis
pOSItiva dIC€ asi:

«FaU.¡:nos: Qu~ QOIl desest1mación total del presente recurso
contenci08O·admintatr¡ltivQ nftmero 6.23~ de 1967, interpuesto
pOr el ~:rocura<torde los TrIQunales don Juan Antonio Clarcia
San MIlluel Orueta., en nombN y representación de dona An
gela Viuas Riera, Qontra resolución de la Dlreoc1ón Oeneral
de Obras Hidráulicas de 12 de. junio de 19M sobre obrM abu-

, Idvas en el cauee de la Riera de Torres, en Capolat (Barcelona),
debemos declarar y declm-~QS ajusta9,a a derecho tal resolu
ción; sin hacer expresa condena de costas.})

El excelentisimo señor ~n.istrQ, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto con esta mIsma feehe. sea
cumplido en sus proPios términos,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde lt V. l. m1.1cUQS años.
Mo.drid, ~ de noviembre de 1988.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. DifElCtm' general de Obras Hidráulioas.

RES.OLUCION d, la SUl)¡8orstaría por la que se
dispone l~ P'U!Qlieación d, lA 8ftJtencia recaí<W en el
Tecur~Q contenci08000&4mnltstrotitlO número 1,623/66.

limo, Sr.: En el ·reaUfiO CQJ1tencl~trativoP.Úll1e
ro 1.623/66. promovido por la Comun1d,ad 4fi ltegantes de Ricote
(Mureia) contra Resolución de la~ General de Obras
H\clráuli<;l\~ \le 7 4e junio de 196& y oontr... l. <lesestimacl<ln por
aUfW.cio a<l1nJni>;\""tlvo álll reQ\Wao 4ll rep<WIal<ln que contra la
núam... entabló l. ",eUfrente. la ill>Ir.~ \Iel TTibun~ Su
pfelP.O <t~ .JW~t1c1a ha dictado senteneia en ft. de octubre dQ 1968,
euy¡t parte qispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debeUlc:¡ d6~l1arar Y declartunos la inadmi~
aibUictad del recurso número· 1.62a. ln.terpue&.to por la represen
ta,oión de don Jesús Ca.n4&l Q\üUa.moo. con el carácter de Pre
¡ddente interino de lPl CQ1.Il\uü@d, dct ~tea de Ricote. con
tra Resolución de. la D1reoei6n Gentt:r~l dt Obras Hidráulicas
de 7 de junio de 1965, sin hacer CSpe(ltal c<m\1ella de costa,s.»)

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su inteWidad
el preinserto fallo, ha 4lspueato con Nltlt nUm1a fecha sea. cum
plido en sus propios tém¡IDOS,

Lo que participo a V. l. para $U conocimien.to y efectos.
Dios guarde a V. l. IIlucbos afios.
Madrid, 26 de noviembre de 1968.~El 3ubsecretario, Juan

Antonio 01l~ro.

Ilmo. Sr. Direetor general de ObrftS Hidráulicas.

RESOLUCION de la Jefaturo Provincial de Ca
rreteras de Lérida por lft que 8e convoca para el
leva»tamiento de ~.8 QOtas pr8Via.t a la ocupación
de ¡as finetJ1j· que .fe citan, .tfHJta,das por Ja obra
«(Mejora de trQ.ijQdo en puntos· ';ngulare8, ensanche
de explanación y j11f1ll,8. 6,,11'6 ~ puntos kilomé
[Tioas 174.000 al 188,100 de la C. C.-14Z, de Este~
rri d6 Aneo a Vlella», en MNnlno.l: municipales de
Viena JI Alto-Arán.

Ha sido ordenada por la SUperIoridad con fecha 19 de n~
viembre próximo pasado la lft1ciaolém del expec:!iente de expr~
pjtWión fOl'ZOia da loa terrenos pr6Qisos para la ejecuoión de
las obraa oontenidu en el cOIToapondlente Pl"oyecto, que por
estar incluido en el programa de inverlian.a del vigente Plan
de Desarrollo le es de aplicación el artioulo 20. apartado d),
de la Ley 16(11963, conilderáJldooe Impllolla. las declaracio
nes de utilidad· pública, necea1dad de ocupaeión y urgencia
para ocupar los. bienes y d6l"echos at~tadoe. M:tl los efectOs que
se estableoen en el mioulo 52 de la Ley de EltPropiaciÓll For
gosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Je-fatura. Provineial de Oarreteras ha resuelto convocar
a ~os propt8tartoliO y titulares de derechos ateet.aos que figuran
en la relación adjunta pa.ra que en loa días y horas que se
expresan comparezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto
de tras1adari8 al propio terreno para~ ¡tI levantamiento
de ¡as actas previas a la ocupación d. lu ftnc4s afectadas, ha
ciéndose 0011800 que. si por inelemene1l¡iS tm1 tiempo debieran
sUSl)enderse algunas de' las operacfones eeftalad-.s éstas B<." apla·
zarán previo aviso a los interesados a travéa de los respectivos
Ayuntamientos.

A las diligencias del levantamiento de l\ls actas previas a
la ocupación deberán asiatir lOA afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente autoriZada pór poder
notarial para aotuar en su nombre, aportando los documentos
recistrales y a.oreditativ08 de su titularidad,! 10. recibos de con~

tribución de los dos últimos años; pudléndoae nacer acompañar
si 10 estima.n o])Ol'tuno y a su COIlta. de Peritos y un Notario.

Los in~, así oomo las "e~nl'8 q\le siendo titulares
de derechO! o in~ direotof!! sobre 1011 b1e~s afectados se
haya.n podido omitir en· la relación fl·tUune.. podrán formular
;,Jegaoiones J'OO' eserito en el plMQ de qu111ee (l5) días ante
e13ta Jefatura Pr6V1l\oial de Oarrete~§, Rambla de Aragón, nú
mero 2, para subt'll\nar el'l"m'eS y oornll1etar <tatos aclarfl,tivos
Q justifieativM en su eaJidad de afeetM.()IJ 1'01" la expro:Diación.

Lérlda, lO de e"""" de 1969.-l!ll InIl"'llel'O Jefe, Pedro Vlla.
143-E.


